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SUMARIO

La referencia acerca del distrito, bloque y período del mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (26ª reunión, período 121º) de fecha 3 de diciembre de 2003.

1. Manifestaciones en minoría. (Pág. 3.)

–En Buenos Aires, a los dos días del
mes de noviembre de 2005, a la hora 14
y 39:

1
MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Presidente (Camaño). – Habiendo sólo
46 señores diputados presentes, declaro fraca-
sada la sesión especial convocada para el día
de la fecha, y concederé brevemente el uso de
la palabra al autor del proyecto motivo de esta
convocatoria.1

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Lozano. – Señor presidente: el proyecto
que se ha presentado para esta sesión especial
tiene como objetivo sacar a la luz pública, difun-
dir y proponer que esta Cámara de Diputados
rechace el documento que la administración nor-
teamericana hizo llegar a la Cancillería argenti-
na con el objeto de influir en las definiciones
que se tomen en la IV Cumbre de las Américas
a realizarse en Mar del Plata.
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Este documento ratifica tres objetivos de la
administración norteamericana: en primer lugar,
resituar el papel del Banco Mundial como mo-
nitor de las reformas estructurales que necesi-
tan los países de la región, obviamente, sin nin-
gún tipo de autocrítica sobre el papel que esta
institución ha venido cumpliendo. En segundo
lugar, se ratifica el proyecto del ALCA y el cri-
terio de libre mercado como eje para la integra-
ción hemisférica.

En tercer lugar, pretende involucrar a los go-
biernos de la región bajo el criterio de la seguri-
dad en un proceso de militarización regional de
cuyos datos ya tuvimos un primer paso en la auto-
rización brindada a las tropas norteamericanas
para ingresar a la República del Paraguay.

Todos sabemos lo que estamos discutiendo, de
la envergadura y de la gravedad que este punto
tiene. Para quien quiera observarlo es obvio que
la reestructuración económica que ha vivido el
mundo desde mediados de la década del 70 al
presente se ha expresado ampliando la brecha de
desigualdad entre las naciones más desarrolladas
y las menos desarrolladas. Pero también se ha
expresado ampliando la brecha de desigualdad
al interior de cada una de las naciones.

Esos efectos son el resultado de las recomen-
daciones del Fondo Monetario Internacional, del
Banco Mundial y del denominado Consenso de
Washington. En este marco, y con el papel pri-
mordial que cumple la primera potencia del
mundo, en los últimos tiempos se ha incorpora-
do un elemento que es la adscripción de los Es-
tados Unidos a la denominada tesis de la guerra
preventiva. Este planteo ha destruido la institu-
cionalidad multilateral, con lo cual ha transfor-
mado en obsoletas a varias de las principales

1 La convocatoria de la Honorable Cámara a se-
sión especial se ha originado en un pedido de va-
rios señores diputados, en número reglamentario,
con el objeto de abocarse al tratamiento del proyec-
to de resolución del señor diputado Lozano por el
que se rechazan las propuestas presentadas por par-
te del gobierno de los Estados Unidos como
lineamientos a seguir en la IV Cumbre de las Améri-
cas (expediente 5.976-D.-2005).
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instituciones que históricamente han regulado
las relaciones entre los países. Además, ha pues-
to en vilo la paz mundial, a punto tal de infor-
marnos que el nuevo orden que se propone no
se estructura en torno de la necesidad de ga-
rantizar la paz sino los intereses de la primera
potencia del planeta.

Los pueblos de esta región –nuestro propio pue-
blo– y muchos de los gobiernos que se han puesto
en marcha en los últimos tiempos, han represen-
tado y siguen representando un límite para ese
tipo de estrategia. De hecho el ALCA, que se iba
a firmar en este año 2005, no podrá ser suscrito.

Interpretamos que sería conveniente que el
Parlamento argentino, en un amplio arco y sin
ningún tipo de distinciones, siga planteando ese
límite que debemos ponerle a ese tipo de estra-
tegia. Por eso, es una pena que la bancada
oficialista no haya sabido interpretar este con-
cepto; es una pena que no haya creído que se-
ría conveniente un respaldo institucional en un
momento en el que teóricamente –por lo que se
comenta en los medios– se está pulseando con
las presiones que la estrategia norteamericana
va a ejercer en la Cumbre.

Espero que el hecho de no haber aceptado
ser parte de esta definición institucional que
nosotros entendemos de relevancia, no se tra-
duzca en la aparición de algunos párrafos en la
declaración final de la Cumbre de las Américas
que abran la puerta a algunos de los ejes que
aquí estamos mencionando.

También esperamos que se acaben las infor-
maciones falaces que han circulado y que han te-
nido su origen en la Cancillería, tratando de mos-
trar las ventajas de alguna posibilidad de ALCA.

En realidad, el ALCA supone desmontar todo
tipo de instrumento de regulación pública que
permita sostener un proceso de desarrollo para
nuestros países. No es cierto que si nos dan una
concesión de algún producto puntual se modifi-
ca la cara del ALCA.

En segundo lugar, la experiencia internacio-
nal indica que no hubo ningún caso en donde sin
regulación pública se haya podido acortar la bre-
cha que separa a nuestras naciones del mundo
desarrollado. En cualquier etapa de la humani-
dad: Japón y Alemania luego de Gran Bretaña
en la etapa de la industrialización; los Estados
Unidos, Australia y Canadá, o Corea y China
más recientemente, son ejemplos de que sin re-

gulación pública para insertarse en el mundo no
existe posibilidad de sostener una estrategia de
desarrollo que acorte la brecha que nos separa
de los principales centros del mundo.

Está por demás demostrado en la teoría del
comercio internacional que las integraciones que
funcionan son las que se realizan entre iguales
y que aquellas que en todo caso combinan eco-
nomías profundamente desiguales terminan es-
pecializando a las más débiles en una gama muy
reducida de productos. Con un ALCA en el que
participan treinta y cuatro países –de los cuales
veinticuatro son economías pequeñas– y donde
los Estados Unidos son dieciséis veces Brasil,
veinticuatro veces México y treinta veces la
Argentina, sería hora de que sacáramos de nues-
tro horizonte cualquier tipo de expectativa res-
pecto de esta perspectiva de integración, que
nos pusiéramos las pilas para profundizar un
acuerdo de integración real entre nuestros paí-
ses y que en todo caso saliéramos de procesos
que hasta el momento tienen un carácter mu-
cho más discursivo que de realidad.

La verdad es que lamentamos no poder con-
cretar lo que en todo caso hubiera sido un gesto
institucional razonable del Parlamento argenti-
no poniendo límite a una presión que esperamos
que no prospere. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Stolbizer. – Señor presidente: en nom-
bre del bloque de la Unión Cívica Radical, quie-
ro manifestar que adhiero a la convocatoria a
esta sesión especial y a los fundamentos expli-
citados por el señor diputado Lozano, pero rei-
vindicando también el rol de nuestro Parlamen-
to. Lo hacemos en la inteligencia de que existe
la necesidad de que este Congreso se involucre
y debata cuestiones tan centrales como las que
aparecen hoy en el documento que se discute
en la Cumbre de las Américas. Se trata de una
reunión cuya consigna ha sido generar empleo
para combatir la pobreza, un debate en el que
no debió estar ausente el Congreso. Nosotros
participamos del criterio de que existe la nece-
sidad de realizar una sesión especial para dis-
cutir estos temas, y nos pareció que la iniciativa
presentada abría el espacio para ello.

Por eso, no podemos entender por qué razón
los bloques del oficialismo hoy no participan en
una sesión en la cual el Congreso asume la res-
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ponsabilidad de debatir temas tan centrales, so-
bre todo frente a lo que significa un nuevo avance
por parte de los Estados Unidos respecto de lo
que es la definición de las políticas y de las es-
trategias fundamentales para nuestra región.

Creemos que el Congreso no solamente viene
teniendo una claudicación institucional importante
a partir de las distintas concesiones y delegacio-
nes de atribuciones propias que de manera explí-
cita realizamos en algunas normas, sino que tam-
bién lo hacemos de manera implícita o tácita en
oportunidades como ésta, en las cuales el Con-
greso se abstrae de la posibilidad de debatir cues-
tiones tan significativas como las que queremos
abordar. Digo esto porque el Parlamento no está
participando ni siquiera mínimamente en la discu-
sión para emitir una opinión sobre el documento
que los jefes de Estado americanos están deba-
tiendo en nuestro país y porque se abstrae de la
posibilidad de opinar respecto del documento que
los Estados Unidos han armado.

Evidentemente, hay una innegable delegación
tácita de atribuciones, lo cual debilita el funcio-
namiento institucional de la democracia en la
Argentina. Esto ha sido lo que ha estado espe-
cialmente en nuestro ánimo en la convocatoria
a esta sesión especial. Por eso, reiteramos y
adherimos a las expresiones de lamento en tor-
no de la frustración por su no realización. Adop-
tamos esta posición comprometidos con el con-
tenido que debió haber tenido este debate, que
también pasa por la reivindicación de nuestras
estrategias políticas de integración regional.

El documento de los Estados Unidos apunta
a variar diametralmente la definición política y
estratégica de la Argentina en su integración
regional con los países del Mercosur. La deci-
sión de mirar hacia delante, con el fin de que el
combate a la pobreza y la distribución de la ri-
queza vuelvan a ser centrales en nuestra agen-
da política y social, aparece hoy vulnerada y
socavada por este intento de instalar nuevamen-
te un revisionismo de una época que nuestro
país pretende dejar en el pasado. Por supuesto
me refiero a la Argentina entregada a la política
del neoliberalismo, cuyas consecuencias toda-
vía hoy estamos pagando.

Reitero que para nosotros era central la rea-
lización de esta sesión especial para asumir con
responsabilidad y madurez la participación del
Congreso Nacional, la casa de los representan-
tes del pueblo de la Nación Argentina, en un

debate que tiene que ver con las acciones y es-
trategias que nuestro país debe adoptar para
definir cuál es el futuro que pretendemos como
Nación. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Tinnirello. – Señor presidente: el bloque
Red de Encuentro Social considera que la Cum-
bre de las Américas, con la despreciable pre-
sencia del vaquero terrorista George W. Bush,
instala con claridad la sumisión del gobierno
nacional a las políticas imperialistas y terroris-
tas del gobierno de los Estados Unidos.

La declaración que pretenden hacer los pre-
sidentes de las Américas evidentemente avan-
za en la profundización de la dependencia, el
saqueo y la entrega de los recursos naturales, y
en la dominación política y económica.

En nuestra opinión, el pueblo sigue siendo el
convidado de piedra, resistiendo y luchando para
salir del fango en el que lo han hundido y donde
continúa sometido a la miseria, el hambre y la
falta de educación y solidaridad social. Sin em-
bargo, poco a poco ese pueblo va construyendo
el camino del cambio, y en ese pueblo está la
única alternativa posible de transformación.

Como en muchas otras ocasiones, este Con-
greso vuelve a adoptar un rol adecuado a las
imposiciones que establece el poder político y
económico mundial, absolutamente inadecuado
a las necesidades de la población. Por eso, cree-
mos que seguirán produciéndose y profundi-
zándose expresiones de repudio con motivo de
la presencia de Bush en nuestro país. Esto
muestra que el camino que se está llevando ade-
lante va a ser enfrentado para que de una vez y
para siempre podamos sentirnos orgullosos de
vivir en estas tierras.

Nuestros recursos naturales son saqueados;
el gobierno nacional y los gobiernos provincia-
les son cómplices de ese saqueo, y el Congreso
de la Nación evidentemente se ha instalado
como parte de ese proyecto de saqueo. Noso-
tros repudiamos esta actitud.

Sr. Presidente (Camaño). – Con las pala-
bras vertidas por los señores diputados, se dan
por concluidas las manifestaciones en minoría.

–Es la hora 14 y 56.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.


